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Poler Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bienesta¡ Social

Resolución S.G. No

POR LA CUAT SE ADJUDICA LA IICÍTACIóN PÚBLICA NACIONAL NO OU2O25 -
cor{sTRuccrór{ DE 7 UNTDADES DE SALUD DE LA FAMrrrA t'usr) -
CoMPLEMENTO 1ERA. ETAPA - PIURIANUAI, DNCP ID No 474.454,IDB CIIÉNT
PORTAL pR-t1167 -pO00103, EN EL MARCO DEt PROGRAMA DE
FORTATECIMIENTO DE LAS REDES INTEGRADAS E IT{TEGRALES DE SERVICIOS
DE SALUD BASADAS EN [A ATENCIóN PRIMARIA DE LA SALUD - PR.11167,
DEPENDIEÍ{TE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI-
CoNTRATO DE PRÉSTAMO No 4872lOC-pR.

Asunción, 2() de noviembre de 2025

VISTO:

UBL¡

El Memorando ucp pR-11167 No 773lzo2s, de fecha 17 de noviembre de 2025, por er

9991 
t_a_un¡oqo de Gestión det programa pR-11167 sot¡c¡ta ta adjudicación oe ta l_lcrrn'ctóñ

PUBUCA NACIONAL NO O1l2025 . CONSTRUCCIóN DE 7 UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA
(USF) - COMPLEMENTO IERA. ETAPA - PLURIANUAL, DNCP ID NO 474,454,ID8 CUENT PORTAL
PR-11167-POOO1O3, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIÉNTO DE LAS REDES
INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS DE SALUD BASADAS EN LA ATENCIóN PNI¡¡ÁNN
DE.LA SALUD - PR-11167, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y EITÑTS|AN
socIAL, coNTRATo DE pRÉsrAMo No 4872loc-pR, según ras poríticas para ra eoqu¡rl.¿1 ¿"
Biere.s y 

9bras Financiadas por el Banco Interamericano áe Desarrollo - cñ-z:+s-rs y liiéy rv"
702L12022 - De Sumin¡stro y Contrataciones p iblicas; y

COI{SIDERANDO:

Que qor Ley N" 707712023 se aprueba er contrato de préstamo No 4g72loc-pR suscr¡to
entre_la República del paraguay y el Banco Interamer¡cano de Desarrollo para ei rinunciariento
del "Programa de Fortalecim¡ento de las Redes Integradas e Integrales oe los serv¡cios ¿e éátuo
basadas en la Atención primaria de la salud - pR-11167,,, ejecutado por el Min¡sterio de satud
Pública y Bienestar Soc¡al.

LA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL
sponderá a los ministerios, s¡n perju¡cio de
o carta orgán¡ca, las s¡guientes funciones

técnicas para er mejor aprovechamiento d" r"ri-:Il]:tJT'r"¿ffil"TT"i.i"rtfli:,,:!T'iT;
rju¡cio de las competenc¡as establec¡das en la
s y reglamentac¡ones, y en otras d¡spos¡c¡ones
le sean asignadas a las máximas autoridades

vcontratac¡ones púbricas, résimen de .?l?L[Tilli''l;;'::iÍl.'l"J,,:,*Xl'j:1.§ó"t#:'',j?j
D¡ctar reglamentos en materias de su competencia,,.

Adq las Políticas Para la

15, Desarrollo - GN-2349-

Con 21 _ De Sumin¡stro y

presente Ley, ras s¡gu¡entes contratac¡ones: ... Inciso e: Las que ," 
"too"o."lt ÜlitÍ:;ál i:,:

ci
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Poler Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Social

Resolución S.G. N" 851 '

POR LA CUAI SE AD]UDICA LA LICITACIóN PÚBLICA I{ACIONAL NO OU2O25 -
coNsTRUCCTór{ DE 7 UNTDADES DE SALUD DE LA FAMTLTA (USF) -
COMPLEMENTO IERA. ETAPA - PIURIANUAI, DNCP ID NO 474.454,IDB CLIENT
PORTAL PR-11167 -P000103, EN EL MARCO DEt PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS
DE SALUD BASADAS EN LA ATENCIóN PRIMARH DE LA SATUD - PR,-11167,
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,
CoNTRATO DE PRÉSTAMO No 4872lOC-pR.

Asunción, 2O de noviembre de 2025

establecido en los tratados ¡nternacionales de los que la República del Paraguay sea parte y las
que se f¡nanc¡en con fondos provenientes de organismos multilaterales de cráiito de los cuales
la República del Paraguay sea miembro. en las que se observará lo acordado en los respect¡vos
convenios, sin perju¡c¡o de la apl¡cac¡ón de las d¡spos¡c¡ones de la presente Ley en forma
supletor¡a, cuando ello así se estipule expresamente o cuando no se establezca expresamente
un régimen especial".

Que por Resolución S.G. No 651, de fecha 3 de septiembre de 2025, se autorizó el
presente Llamado a L¡citac¡ón Pública Nacional No 01/2025 - Construcción de 7 Unidades de
Salud de la Fam¡lia - Complemento lera. Etapa - Plurianual - ID DNCP No 474.454, IDB Client
Portal PR-11167 - P000103, en el marco del Programa de Fortalecimiento de las Redes
Integradas e Integrales de Salud de la Familia, depend¡ente del M¡n¡sterio de Salud Pública y
Bienestar Social, y se aproÉ el Pliego de Bases y Condiciones del mismo.

Que en fecha 06 de octubre de 2025, se realizó el Acto de Apertura de Ofertas, con la
participación de los sigu¡entes oferentes: RITTER CONSTRUCCIONES S.A., CONSORCIO SALUD
FAMIL]AR (LUIS RODRIGO BOVEDA S. Y CORPORACIóN LEMURIA S.A.), RICARDO DÍAZ
I4ARTINEZ, APONTE LATORRE S.A., CONSTRUCTORA ECO S.A, e INVERSIONES,
CONSTRUCCIONES Y PROPIEDADES S.A.

Que el Comité de Evaluación, en su Informe de fecha 17 de octubre de 2025, expresa:
.."Habiendo reallzado el análisis conforme a lo mencionado precedentemente y seleccionando la

oferta que cumple sustancialmente con todos los requer¡mientos de calificación (legal, técnico y
financiero), y siendo la oferta evaluada como más baja, este Comité recomienda la adjudicación
de la Licitación Pública Nacional N'01/2025 - Construcción de 7 Unidades de Salud de la Familia
(USF) - Complemento 1era. Etapa - Plurianual - ID DNCP No 474.454 - IDB Client Portal PR-

11167 - P000103 a: Invers¡ones Construcciones y Propiedades S.A. (INCOP) por un monto de
GuaranÍes nueve mil doscientos cincuenta y nueve m¡llones novec¡entos c¡ncuenta y cinco mil
c¡ento c¡ncuenta y tres (G. 9.259.955.153)".

Que el Banco Interamer¡cano de Desarrollo, mediante comun¡cación vía correo
electrón¡co idbclientportal de fecha 31 de octubre de 2025, otorgó su NO OBJECIóN al paquete
de documentos Reporte de Evaluación de la PR-11167 - 4872/OCPR - Programa de
Fortalecim¡ento de las Redes Integradas e Integrales de Servicios de Salud basadas en la

Atención Primar¡a de la Salud - ID PR-11167 - P00103 - Construcción de obras de USF - 1ra.
Etapa - Licitac¡ón Públ¡ca Nacional, expresando: ... "el Banco otorga la no objeción a la

adjud¡cación de la empresa INVERSIONES CONSTRUCCIONES Y PROPIEDADES S.A. (IN
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io ¡te Salud Público y Bienestar Social

Resolución S.G. N" 851 -

POR LA CUAL SE AD¡UDICA LA LICTTACIóN PÚBTICA NACIONAT NC OU2O25 -
coNsTRuccIóN DE 7 UNIDADES DE SALUD DE LA FAMTLTA (USF) -
COMPTEMENTO 1ERA. ETAPA - PLURIANUAL, DNCP ID f{O 474.454, IDB CLIENT
PORTAL pR-11167 -pO00103, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
FORTATECIMIENTO DE LAS REDES INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS
DE SATUD BASADAS EN tA ATENCIóN PRIMARIA DE tA SALUD - PR-11167,
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
CoNTRATO DE PRÉSTAMO No 4872lOC-pR.

Asunción, 2J de noviemb rc de 2025

para llevar a cabo la Lic¡tac¡ón Pública Nacional N' 01/2025 - Construcción de 07 unidades de
salud de la familla (USF) - Complemento lera Etapa, por un monto total de G. 9.259.955.153".

Que el presente proceso cuenta con Certif¡cado de Dis@nib¡lidad Presupuestaria,
indiv¡dual¡zado con el No 4746, de fecha 03 de set¡embre de 2025, emitido por la Dirección de
Presupuesto, depend¡ente de la Dirección General de Adm¡nistración y Finanzas del M¡nisterio
de Salud Pública y Bienestar Social, por un monto de Guaraníes tres m¡l doscientos once m¡llones
se¡scientos noventa m¡l ochocientos sesenta y tres (G. 3.211.690.863), para el presente Ejerc¡cio
F¡scal 2025. Objeto de Gasto 522. El saldo quedará sujeto a la aprobación del Presupuesto
General de la Nación para el Ejercic¡o Fiscal 2026.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la República
del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete al Ministro de
Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en su Art. 20,
establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral
6) la de ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de Gastos y
responsable de los recursos humanos, físicos y financ¡eros, y en el numeral 7) le asigna la función
de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente
su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.J. No 1793, de
fecha 19 de noviembre de 2025, ha em¡tido su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO;

Artículo 1o.

en ejercic¡o de sus atribuc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

AdJUdiCAT IA LICTTACIÓN PÚBUCA NACIONAL NO OU2O25 - CONSTRUCCIÓN DE
7 UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA (USF) COMPLEMENTO - 1ERA, ETAPA -
PLURIANUAL, DNCP ID N" 474,454, IDB CLIENT PORTAL PR-1l167 - POOOlO3,
EN EL MARCO DEL PROGR,AMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS REDES
INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS DE SALUD, BASADAS EN LA
ATENCION PRIMARIA DE , tA SALUD PR-11167, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL,
PRÉÍAMO No 4872IOC-PR, de acuerdo con el siguiente detalle:

CONTRATO DE
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salad Pública y Bienesta¡ Socit

Resotución S.G. N" 35Í
POR LA CUAL SE ADJUDICA LA TICITACIóI{ PÚBLICA NACIONAL NO OU2O25 -
CoNSTRUCCTóN DE 7 UNTDADES DE SALUD DE LA FAMrrrA (USF) -
COMPTEMENTO IERA. ETAPA - PIURIANUAI, DNCP ID NO 474,454, IDB CLIENT
PORTAL PR.11167 -POOO1O3, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES INTEGRADAS E TNTEGRALES DE SERVICIOS
DE SALUD BASADAS EN LA ATENCIóN PRIMAR.IA DE LA SALUD . PR-11167,
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL,
CoNTRATO DE PRÉSTAMO No 4872lOC-pR.

Asunción, X0 denoviembre de 2025

9.259.955.1s3

MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO): GUARANÍES NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES (G,
9.259.955.153).

Artículo 20. Establecer que el contrato de adjudicación sea suscr¡pto por el titular de la

Dirección General de Gab¡nete.

Artículo 30. Disponer que el Especiallsta de Administración de Contratos de la Unidad
de Gestión del Programa PR-1l167, sea el encargado de adm¡n¡strar el
contrato a ser suscr¡pto con la f¡rma adjudicada.

Artículo 40. Autorizar a la Unidad de Gestión del Programa PR-11167, a proceder a la
comunicación correspond¡ente a las empresas oferentes, a los f¡nes legales
pert¡nentes y a la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas, para su
difusión en el portal de contrataciones públicas.
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1 Concepción Concepción
Santo Domingo

Guzman
1

1.298 100.845

Azotey Zanja Nlorotí 1 1.307.898.219concepción

3 concepcrón Arroyito Arroyito Nucleo 3 1 1.380.413.639

Vrlla del Rosario San Jo# del Rosario 1 1.302.830.163san Pedro

Alto Paraná Pregdente Franco Km 5 U2 I'londay 1 1.267.395.338

6 Alto Paraná Cedrales 1 1.427.1.36.249

7 Alto Paraná Domingo M. de lrala Itaverá 1 1.276.180.660

meclp
lol5
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Empresa: INVERSIONES, CONSTRUCCIONES Y PROPIEDADES S.A, (INCOP S,A.)

Total

Item Departam€nto Dlst¡ito Nombr6 C¿nt.
Monto Total G.
(M lncluldo)

2

5

San Isrdro
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Poler Ejecutivo
Ministerio de S ul Públicn y Bienesto¡ Socit

Resolutión S.G. N" Í

POR LA CUAI SE ADJUDTCA LA IICITACÍóN pÚBtICA NACIONAL No OU2O25 -
CoNSTRUCCIóN DE 7 UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILTA (USF) -
COMPLEMENTO 1ERA. ETAPA. PLURIANUAI- Df{CP ID NO 474,454,IDB CLIENT
PORTAL PR-t1167 -POOO1O3, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES INTEGRADAS E INTEGRALES DE SERVICIOS
DE SALUD BASADAS EN tA ATENCIóN PRIMARIA DE LA SALUD - PR-L1167,
DEPENDIENTE DET MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI-
CoNTRATO DE PRÉSTAMO No 4872lOC-pR.

Asunción, 2 de noviembre de 2025

Artículo 50.

Artículo 60.

Autor¡zar a la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, a real¡zar el
pago correspond¡ente en v¡rtud a lo d¡spuesto en el Artículo 1o de la
presente Resolución, en el marco del Contrato de Préstamo No 4872 OC/PR,
así como la ¡mputación de las erogaciones en las respectivas part¡das
presupuestar¡as, Objeto de Gasto 522 - F.F. 20.

Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERE nÁn wnsrlcxux
MTNI

s7
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sr ¡,|ESE N" 239.250 /25
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